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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL 

 
 

 
 
 

 
 

VISTOS; el Informe N° 000268-2023-DPI/MC de la Dirección de Patrimonio 
Inmaterial;   
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 000210-2022-DM/MC de 
fecha 06 de julio del 2022, se oficializa la Exposición – Venta vinculada al Patrimonio 
Inmaterial denominada “RURAQ MAKI, hecho a mano”, evento que se desarrolla por 
lo menos dos veces al año y está destinado a promover y fomentar la participación de 
los y las artesanos/as tradicionales en las actividades de salvaguardia del patrimonio 
inmaterial integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación promovidas por el Estado; 
que comprende además la promoción de ferias, exposiciones-venta, exposiciones, 
plataformas virtuales, talleres y concursos vinculados al patrimonio inmaterial, en 
forma descentralizada y con participación rotativa de pueblos indígenas u originarios; 
 
Que, el artículo 5 de la Resolución Ministerial N° 000210-2022-DM/MC, dispone que la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, con informe previo de la Dirección de 
Patrimonio Inmaterial, aprueba el cronograma anual del “RURAQ MAKI, hecho a 
mano”, así como los lineamientos y reglamento necesarios para la aplicación del 
artículo 2 de la precitada resolución ministerial, en un plazo no mayor de ciento veinte 
días calendario de publicada; 
 
Que, mediante Resolución Directoral N° 000224-2022-DGPC/MC de fecha 09 de 
noviembre de 2022, se aprobó los Lineamientos Generales para la Exposición – Venta 
vinculada al Patrimonio Inmaterial denominada “RURAQ MAKI, hecho a mano”, en 
cuya primera disposición complementaria final se establece que la organización y 
desarrollo de dicho evento según sus modalidades, se efectúa conforme a sus 
lineamientos específicos aprobados por la Dirección General de Patrimonio Cultural; 
 
Que, posteriormente mediante Resolución Directoral N° 000228-2022-DGPC/MC de 
fecha 09 de noviembre de 2022, se aprobó los Lineamientos específicos para la 
organización y desarrollo de la Exposición – Venta “RURAQ MAKI, hecho a mano”, 
para la modalidad nacional; 
 
Que, la organización y desarrollo de la Exposición – Venta Nacional, se efectúa en 
aplicación de los principios de imparcialidad y transparencia, fomentando la 
participación de los artesanos y artistas tradicionales que representan la diversidad 
cultural del país; comprende la convocatoria pública y la evaluación de los solicitantes 
para su selección como participantes; conforme lo establece el numeral 5.1 del punto 
V Lineamientos Específicos de la Exposición Nacional de la Resolución Directoral N° 
000228-2022-DGPC/MC; 
 
Que, asimismo, los numerales 5.2 y 5.4 respectivamente, señala que la selección de 
los participantes en la Exposición – Venta Nacional, se realiza mediante convocatoria 
pública, conforme lo establece el cronograma anual y bases aprobados por la 
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Dirección General de Patrimonio Cultural a través de la expedición de una resolución 
directoral; y que las bases se aprueban por cada Exposición – Venta Nacional. 
Adicionalmente, en el numeral 5.20 establece que el desarrollo de la Exposición – 
Venta Nacional es efectuada conforme a lo dispuesto a los Lineamientos Generales y 
las bases aprobadas para el evento; corresponde a la Dirección Patrimonio Inmaterial  
solicitar, en caso sea necesario, el apoyo de los órganos del Ministerio de Cultura 
vinculados a la Exposición – Venta Nacional a fin de facilitar su normal desarrollo;  
 
Que, para tal efecto, la Dirección de Patrimonio Inmaterial mediante informe del visto, 
ha presentado las bases para la Convocatoria a la EXPOSICIÓN VENTA NACIONAL 
RURAQ MAKI, HECHO A MANO de julio 2023, hecho a mano; así como sus 
documentos anexos, para su publicación;  
 
Que, estando a lo expuesto, corresponde aprobar las bases para la Convocatoria a la 
EXPOSICIÓN VENTA NACIONAL RURAQ MAKI, HECHO A MANO de julio 2023; 
promovido por el Ministerio de Cultura y que está destinada a promover y fomentar la 
participación de los y las artesanos/as tradicionales en las actividades de salvaguardia 
del patrimonio cultural inmaterial, en el evento a desarrollarse en la sede central del 
Ministerio de Cultura; 
 
Con la visación de la Dirección de Patrimonio Inmaterial;  
 
De conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú; la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias; la Ley N° 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y modificatoria; el Decreto Supremo 
N° 011-2006-ED, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias; y, el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1. - APROBAR las bases para la Convocatoria a la EXPOSICIÓN VENTA 
NACIONAL RURAQ MAKI, HECHO A MANO de julio 2023, las mismas que como 
anexo forman parte integrante de la presente resolución.  
 
Artículo 2°.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dirección de Patrimonio 
Inmaterial y a las Direcciones Desconcentradas de Cultura, para los fines pertinentes.  
 
Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

JOSE JUAN RODRIGUEZ CARDENAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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